
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

1. 42562 
RESOLUCION No. 97-2-2-1- 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 97-2-2-1-00014891 del 16 de 
abril de 1997 se declaró la disolución de varias compañías, 

entre las que se encuentra la compañia EMPACADORA PUNTARENA 
S.A. con domicilio en Samborondón; 

QUE la referida compañía ha presentado para su aprobación 
escrituras de áumento de capital al mínimo dispuesto por la 
Ley y presentado los balances hasta el ejercicio económico de 
19963 - 8 OS 
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QUE la compañia EMPACADORA PUNTARENA BA. ha superado las 
causales de disolución; ES ES 

En ejercicio de sus atribuciones delegada or él señor 
Superintendente de Compañías, mediante Re DRAE . 
92489 de 18 de noviembre de 1992; y ADM-96044 de de OS 
de 19796; : 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERD.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 97- 
2-2-1-0001481 de 16 de abril de 1997 en lo que corresponde a 
la compañía EMPACAÁDORA PUNTARENA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al 
representante legal de la compañía EMPACADORA PUNTARENA S.A. 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER que se tome nota de la 
presente Resolución al margen de la Resolución No. 97-2-2-1- 
0001481 de 16 de abril de 1997, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta 
Resolución al Delegado GBeneral de Rentas del Litoral - Centro. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

     

    

  

NOTIFTIQUESE.-— DA y firmada e 
Compañías, en Guayaqui a 

4 FUN 1897 LA 
Ottón Morán Ramirez 

IDYCO DE LA OFICI 

lá Superintendencia de 

    

   
DE GUAYAQUIL 
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